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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá convocar a las entidades fiscalizadas a 

las reuniones de trabajo, para la revisión de los resultados y observaciones preliminares, y de los resultados finales y observaciones 

preliminares. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4210-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracciones II y VI y 79,  todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Decreto que adiciona y reforma los artículos 18, 21, 23, 42, 44, 46 

y 58 incluidos en el Título Segundo, De la Fiscalización de la 

Cuenta Pública, y Tercero, De la fiscalización de recursos 

federales administrados o ejercidos por órdenes de gobierno 

locales y por particulares, así como de las participaciones 

federales de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Título Segundo 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría 

Superior de la Federación podrá convocar a las entidades 

fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión de los 

resultados preliminares. 

Artículo 18. Durante la práctica de auditorías, la Auditoría 

Superior de la Federación podrá convocar a las entidades 

fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión de los 

resultados y observaciones preliminares, y de los resultados 
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finales y observaciones preliminares. 

 

Artículo 20.- … Artículo 20. La Auditoría Superior de la Federación, de manera 

previa a la fecha de presentación de los informes individuales, 

dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados finales de las auditorías y las 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las 

justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados y 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 10 días hábiles de 

anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades 

fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las 

auditorías practicadas, en las reuniones si la entidad fiscalizada 

estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a 

la Auditoría Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días 

hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades 

fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que 

estimen pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la 

Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que 

presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, 

misma que deberán ser valoradas por esta última para la 

elaboración de los Informes individuales. 

 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los 

resultados finales y observaciones preliminares que se deriven de 

la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 10 

días hábiles de anticipación remitiendo con la misma anticipación 

a las entidades fiscalizadas los resultados finales y las 

observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las 

reuniones si la entidad fiscalizada estima necesario presentar 

información adicional, podrá solicitar por escrito a la Auditoría 

Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más 

para su exhibición justificando los motivos de la petición. En 

dichas reuniones las entidades fiscalizadas podrán presentar las 

justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. 

Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación les 

concederá un plazo de 5 días hábiles para que presenten 

argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma 

que deberán ser valoradas por esta última para la elaboración de 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

los Informes individuales. 

 

… Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las 

justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen 

referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia 

de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones 

preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, 

para efectos de la elaboración definitiva de los Informes 

individuales. 

 

… En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere 

que las entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes 

para atender las observaciones preliminares correspondientes, 

deberá incluir en el apartado específico de los informes 

individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y 

demás información presentada por dichas entidades. 

 

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará 

sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación 

convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante 

las auditorías correspondientes, para la revisión de los resultados 

preliminares. 

Artículo 21. Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará 

sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación 

convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante 

las auditorías correspondientes, para la revisión de los 

resultados y observaciones preliminares, y de los resultados 

finales y observaciones preliminares. 

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá 

acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros, archivos 

y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, 

Artículo 23. La Auditoría Superior de la Federación tendrá 

acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros, 

archivos físicos y electrónicos y documentación justificativa y 
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gasto público y cumplimiento de los objetivos de los programas 

de los entes públicos, así como a la demás información que resulte 

necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública 

siempre que al solicitarla se expresen los fines a que se destine 

dicha información. 

comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento 

de los objetivos de los programas de los entes públicos, así como 

a la demás información que resulte necesaria para la revisión y 

fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se 

expresen los fines a que se destine dicha información. 

 

 Capítulo IV 

De las acciones y recomendaciones derivadas de la 

fiscalización 

 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría 

Superior de la Federación analizará con las entidades fiscalizadas 

las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones 

de resultados preliminares y finales las entidades fiscalizadas a 

través de sus representantes o enlaces suscribirán conjuntamente 

con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la 

Auditoría Superior de la Federación, las Actas en las que consten 

los términos de las recomendaciones que, en su caso, sean 

acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin 

perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá 

emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con 

las entidades fiscalizadas. 

 

Artículo 42. Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría 

Superior de la Federación analizará con las entidades fiscalizadas 

las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones 

de resultados y observaciones preliminares y de 

resultados finales y observaciones preliminares las entidades 

fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán 

conjuntamente con el personal de las áreas auditoras 

correspondientes de la Auditoría Superior de la Federación, las 

Actas en las que consten los términos de las recomendaciones 

que, en su caso, sean acordadas y los mecanismos para su 

atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior 

de la Federación podrá emitir recomendaciones en los casos en 

que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas. 

 

… 

 

 

La información, documentación o consideraciones aportadas por 

las entidades fiscalizadas para atender las recomendaciones en los 

plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las 
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acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la 

improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no 

resulta factible su implementación. 

 

… Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que 

se refiere el artículo que antecede, la Auditoría Superior de la 

Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las 

recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en 

revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo 

anterior. 

 

 Capítulo V 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes 

individuales, en su caso, de los informes específicos, y del 

Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A 

este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las 

comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o 

contenidos específicos de dichos informes, en términos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

 

 

Artículo 44. La Comisión realizará un análisis de los informes 

individuales, en su caso, de los informes específicos, y del 

Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá 

solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión 

sobre aspectos o contenidos específicos de dichos informes, en 

términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados. 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe 

General, el análisis de la Comisión a que se refiere esta Ley y el 

contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de 

Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen 

correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al 

de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 46. La Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública estudiará el Informe General, el análisis de la Comisión a 

que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. 

Asimismo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública someterá a votación del pleno el dictamen 

correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al 

de la presentación de la Cuenta Pública. 

 

… 

 

 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su 

contenido y estar sustentado en conclusiones técnicas del Informe 

General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la 

Comisión, para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de 

antecedentes, el análisis realizado por la Comisión. 

 

… La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones 

promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, mismas 

que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

 

 Título Tercero 

De la fiscalización de recursos federales administrados o 

ejercidos por órdenes de gobierno locales y por particulares, 

así como de las participaciones federales 

 

 Capítulo IV 

De la fiscalización del cumplimiento de la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas, los Municipios y 

Alcaldías 

 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de 

las reglas presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de 

deuda pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, deberá 

fiscalizar: 

Artículo 58. La Auditoría Superior de la Federación, respecto de 

las reglas presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de 

deuda pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas, los Municipios y 

Alcaldías, deberá fiscalizar: 

 

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo 

a los términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de 

acuerdo a los términos establecidos en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas, los Municipios 

y Alcaldías; 

 

II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de 

acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y dentro 

de los límites establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, 

y 

II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones 

de acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades, los Municipios y Alcaldías y 

dentro de los límites establecidos por el sistema de alertas de 

dicha Ley, y 

 

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus 

financiamientos y otras obligaciones en el registro público único 

establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus 

financiamientos y otras obligaciones en el registro público 

único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías. 
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 VI. Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


